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Cuadro de características  

 

1 Objeto del contrato  

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas, tiene por objeto regular y definir el alcance y condiciones 
para efectuar el suministro de GASÓLEO C al Centro de Recuperación y Rehabilitación de Levante, 
Centro Mancomunado de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social. 
 
Podrán presentarse a este Concurso exclusivamente aquellas compañías debidamente autorizadas por 
la Administración Pública para la implantación, comercialización y manipulación del Gasóleo. Las 
compañías licitadoras deberán adjuntar dicha autorización a la documentación contenida en el Sobre de 
Especificaciones Administrativas, no considerándose el análisis del Pliego Técnico en caso de no 
contenerla. 

 
 

2 Presupuesto y concepto presupuestario  

Presupuesto: 163.891,02 �¼ (IVA INCLUIDO). 
 
Aplicación Presupuestaria:   22103 
 
Anualidades: este gasto tiene carácter de anual, y se adjudicará en base a lo siguiente: 
 

AÑO 2010  BASE IMPONIBLE              IVA       TOTAL PRESUPUESTO 

Anualidad                 141.285,37  �¼                 22.605,65 �¼                163.891,02 �¼�� 

TOTAL AÑO 2010 =    141.285,37  �¼       22.605,65 �¼                163.891,02 �¼�� 

Quedando supeditada la anualidad para el año 2010 a la condición suspensiva de existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el presupuesto de gastos del Centro de Recuperación y Rehabilitación de 
Levante.  
 
Siendo el total del presupuesto estimado en cuanto al número de unidades previstas en la anualidad y en 
base a los precios máximos de licitación especificados en el Punto 3 del Pliego de Especificaciones 
Técnicas. 
 
 

3 Plazo de duración del contrato y prórrogas 

Duración del contrato : desde el 01 de enero al 31 de diciembre del 2.010. 

Número de prórrogas : 2  

Duración  Prórrogas : 12 meses (cada una de ellas).  

 

4 Revisión de precios  

No revisables.  


